
Guayaquil, 18 de octubre del 2013 

SEÑOR 
ALBERTO JESUS CARDENAS JARAMILLO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Cumplo en comunicarle que en la Junta General de Accionistas de la compañía INMOVIC S.A. en 
su sesión celebrada el día de hoy, decidió elegirlo a usted Gerente de la sociedad, por el periodo de 
cinco años, con lo deberes y atribuciones señalados en el Estatuto. En el ejercicio de sus funciones, 
usted tendrá individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía INMOVIC S.A., fue constituida mediante escritura pública, otorgada por la Notaria 
Décima Séptima del Cantón Guayaquil, el 15 de septiembre de 1986 e inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo Cantón el 7 de enero de 1987. 

Usted reemplaza en su cargo al señor abogado Roberto Marcos Miranda. 

Lo felicito por el nombramiento recaído en su persona y suscribo debidamente autorizado por la 
junta general. 

  

Secretario Ad-Hoc de la Junta 

RAZON: Yo, Alberto Jesús Cardenas Jaramillo, acepto el cargo de Gerente de la Compañía 
INMOVIC S.A., para el que se me ha nombrado según la carta presente. 

Guayaquil, 18 de octubre 013 

Mulero 
ALBERTO JESUS CARDENAS JARAMILLO 
C.C. tt 0903820173 

    

  

sí LOS DATOS DE ESTA 
as INSCRIPCIÓN CONSTAN 
aecisTro EN HOJA DE SEGURIDAD 

[SER YASUIL ADJUNTA.     
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguienté: 

, 
' 

1.- Con fecha veinticinco de Octubre del dos mil trece queda inscrito el 

X presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía INMOVIC $.A., a - 
favor de ALBERTO JESUS CARDENAS JARAMILLO, de fojas 4.919 - 
a 4.921, Registro de Nombramientos número 1,584. 2.- Se tomo nota de 

este Nombramiento, al margen de la i inscripción respectiva. / 
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La responsabilidad sótirela rérdiaas y y ditenticidad de lod. datos regisirados, es Usexclusiva responsabilidad de la o el 
A declarante cuando esta d Ésty provecitoda. la información, al tegor dee. preto en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
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KOTARÍA SEGUNDA DELCANTÓN SAME Ra uÓn PROVINCIA DEL GUAYAS 

De conformidad con lo que dispone el Art. 48 numeral Sto. de ta ley 

Notarial Vigente. DOY FE: Que las fotocopias qué anteceden en 12). 

as... fojas útiles, están conformes con sus. originales, que 

se me Exhiben-En ta cludad de Samborondón, a A 4. MAR. 2018      
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